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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN CELEBRADA PARA LA APERTURA DE 

LOS SOBRES B DE LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS EN LA LICITACIÓN 

DEL CONTRATO DE OBRAS DE REGENERACIÓN DE LA URBANIZACIÓN DE LAS 

ZONAS AJARDINADAS Y PASAJE EN “LAS 300 VIVIENDAS”, DE ALMENDRALEJO. 

 

ASISTENTES 

 

Sr. Presidente: D. Luís Alfonso Merino Cano. 

 

Sres. Vocales:  

 

D. Jesús Hernández Rojas, Secretario General de la Corporación. 

D. Juan Antonio Díaz Aunión, Intervención Municipal.  

D. Ángel Méndez Baños, Arquitecto Municipal. 

Sra. Secretaria de la Mesa: Dª Cristina Merino Cano.  

 

En la ciudad de Almendralejo, a 29 de enero de 2016, presididos por el Sr. Merino 

Cano, siendo las doce horas y cinco minutos, se reúne en el Centro Cívico de 

Almendralejo (Sala 2), en acto público, la Mesa de Contratación constituida para la 

adjudicación del contrato 2015/OBR/10, integrada por los señores que se expresan en 

el encabezamiento. 

 

Concurren a la sesión D. Juan Francisco Pérez, en representación de la empresa 

CONTRATAS DE INGENIERÍA Y TOPOGRAFÍA, S.L., D. Diego Taboada (ALQUILER 

OBRAS Y SERVICIOS EXTREMEÑOS, S.L., D. Jorge Bidueira (JOCA, INGENIERÍA Y 

CONSTRUCCIONES, S.A.), Dª Inés Benítez (GOSADEX, S.L.), D. José Manuel Zarza 

(UTE ITC –EXCAVACIONES RAMOS- ZIMENTA), D. Juan Pedro Gómez (JOCA, 

INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES, S.A.), D. Miguel Chocerro (STREET & 

BUILDING COVALCAL, S.L.), Dª Nieves Trinidad (NEORAMA OBRAS, S.L.L.), D. 

Francisco Sánchez (HORMICEX, S.L.), y D. Ricardo Caro Rodríguez, en 

representación de la Asociación por la Defensa de lo Público.  

 

 

Por la Secretaria de la Mesa se pone en conocimiento de los presentes que, habiendo 

sido examinada previamente la documentación general contenida en los Sobres A de 
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las proposiciones presentadas, se ha determinado la admisión de todas ellas, sin 

perjuicio de que el órgano de contratación en orden a garantizar el buen fin del 

procedimiento, pueda recabar, en cualquier momento anterior a la adopción de la 

propuesta de adjudicación, que los licitadores aporten documentación acreditativa del 

cumplimiento de las condiciones establecidas para ser adjudicatario del contrato, 

teniendo en cuenta que el momento decisivo para apreciar la concurrencia de los 

requisitos de capacidad y solvencia exigidos para contratar con la Administración, será 

el de finalización del plazo de presentación de proposiciones, todo ello en virtud de la 

modificación del artículo 146 del TRLCSP, operada por la Ley 14/2013, de 27 de 

septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización. 

 

Dicho lo anterior, la Secretaria de la Mesa pasa a enumerar las empresas admitidas a 

la licitación, invitando a los asistentes a comprobar que los Sobres B de las 

proposiciones admitidas se encuentran sobre la Mesa y en idénticas condiciones en 

que fueron entregados, sin que se haya producido ninguna objeción al respecto, por lo 

que, con la aquiescencia de los miembros de la Mesa, se procede a la apertura de las 

ofertas económicas y criterios de valoración automática contenidos en los Sobres B, 

con el siguiente resultado: 

 

 

EMPRESAS Oferta  

económica 

Baja(%) 
 

Superficie  

infantil 

Puntos 
 

Elementos 

 infantiles 

Puntos 
 

Construcciones JM 278.929,21 3,758 25 m² 5 1+1+1 9 

C. Entre Cinco MJS, S.L. 260.430,75 10,141 25 m² 0 0+0+0 0 

C. Aniceto Centeno, S.L. 264.751,00 8,650 25 m² 5 2+2+1 15 

Exc. Justo Duque, S.L. 218.850,00 24,488 25 m² 5 2+2+1 15 

Cnes. Ojalma, S.L. 240.000,00 17,190 25 m² 5 1+1+1 9 

Codelsur Proyectos, S.L. 222.300,00 23,297 25 m² 5 1+1+1 9 

CNES Araplasa, S.A. 240.000,00 17,190 25 m² 5 1+1+1 9 

Ecoasfalt, S.A. 198.600,00 31,475 25 m² 5 1+1+1 9 

Sani, , S.L. 215.626,73 25,600 25 m² 5 2+2+1 15 

Alquiserv, S.L. 186.644,64 35,600 25 m² 5 2+2+1 15 

INCOC, S.L. 217.887,34 24,820 25 m² 5 1+1+1 9 

Gosadex, S.L. 204.000,00 29,612 25 m² 5 2+2+1 15 

CIT, S.L. 243.420,56 16,010 25 m² 5 1+1+1 9 

Jumapa Carrasco, S.L. 244.460,00 15,651 25 m² 5 1+1+3 15 

 Cisneros Barragán, S.L. 211.000,00 27,196 25 m² 5 2+2+1 15 

Hormicex, S.L. 166.800,00 42,447 25 m² 5 2+2+1 15 

Neorama, S.L. 210.323,02 27,430 25 m² 5 4+1+1 15 

UTE ITC- Excav. Ramos-

Zimenta. 

185.520,00 

     35,988 

25 m² 5 1+1+1 9 

Puebla $ Estellez, S.A. 204.687,04 29,375 25 m² 5 1+1+1 9 



AYUNTAMIENTO DE ALMENDRALEJO 
Sección de Régimen Jurídico y Contratación Pública. 
 

3 

Ferroluz, Encofrados, 

Ferralla y Constr. 

210.786,74         
    27,270 

  

25 m² 5 2+2+1 15 

Joca, S.A. 270.518,81 6,660 25 m² 5 1+1+3 15 

Street & Building 

Covalcal, S.L. 

173.544,74 

40,120 

25 m² 5 2+2+1 15 

R.Caballero Martínez. 199.171,00 31,278 25 m² 5 4+1+1 15 

CIAN, S.L. 195.339,27 32,600 25 m² 5 2+2+1 15 

Grupo Magenta, S.A. 179.320,58 38,127 25 m² 5 1+1+1 9 

Grupo Poblador  228.929,51 21,010 25 m² 5 1+1+1 9 

Ged Integral, S.A. 215.134,04 25,770 25 m² 5 2+2+1 15 

Lerpa 2002, S.L. 199.725,84 31,086 25 m² 5 2+2+1 15 

Coedypro, S.L. 191.652,89 33,872 25 m² 5 2+2+1 15 

Fervian, S.L. 204.550,69 29,422 25 m² 5 1+1+1 9 

Drainsal, Obras y 

Servicios. 

227.545,02 

21,488 

25 m² 5 1+1+1 9 

Malagueña Forestal 209.303,42 27,782 25 m² 5 2+2+1 15 

Urvios, S.L. 197.000,00 32,027 25 m² 5 0+0+0 0 

Imes Api, S.A. 226.552,98 21,830 25 m² 5 1+1+1 9 

Constr. Hidráulicas y 

Viales, S.A. 

229.600,00 

20,779 

25 m² 5 1+1+1 9 

Paisajes del Sur, S.L. 230.794,75 20,366 25 m² 5 2+2+1 15 

Joaquín Murillo Romero. 221.950,00 23,418 25 m² 5 2+2+1 15 

Malpica del Oeste, S.L. 182.794,00 36,929 25 m² 5 1+1+1 9 

Padilla y Zazo, S.L.U. 194.824,71 32,778 25 m² 5 2+2+1 15 

C. L.C. Gadi, S.L. 215.047,09 25,800 25 m² 5 1+2+2 15 

Martín y Cuadrado, S.L. 211.540,26 27,010 25 m² 5 0+3+1 15 

Althenia, S.L. 206.671,27 28,690 25 m² 5 2+2+1 15 

Inttersa, S.L. 204.758,45 29,350 25 m² 5 2+2+1 15 

Kevisco, S.L. 236.088,09 18,540 25 m² 5 4+1+1 15 

Arcan Flavi, S.L. 269.533,42 7,000 0 0 0+0+0 0 

Firprosa, S.L. 226.379,09 21,890 25 m² 5 1+1+1 9 

Fuenco, S.A.U. 248.696,10 14,190 25 m² 5 2+2+1 15 

Ufacon, S.L. 245.653,48 15,240 25 m² 5 1+1+1 9 

Lirola, S.L. 211.570,75 26,999 25 m² 5 1+2+2 15 

 

 

Finalizada la lectura de las ofertas económicas, la Secretaria de la Mesa informa a los 

presentes que, una vez valoradas aquéllas, se determinará la oferta económicamente 

más ventajosa a tenor de los criterios de adjudicación previstos en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares que rige la presente contratación, si bien, 

puntualiza, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 85 y siguientes del 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (Real 

Decreto 1098/2001, de 12 de octubre) en lo referente a posibles bajas 

desproporcionadas o temerarias, con respecto a lo cual, la Mesa, por decisión 

unánime, acordará, en su caso, requerir al licitador cuya oferta pudiera estar incursa 
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en valores desproporcionados, para que justifique la valoración de su oferta y precise 

las condiciones de la misma.  

 

 

 

El Presidente de la Mesa da por terminada la reunión siendo las doce horas y 

cincuenta minutos. Y para constancia de lo tratado redacto el acta que yo, la 

Secretaria, someto a la firma del Presidente y vocales; doy fe. 

 

 

 
 
 


